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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Recientemente ha sido modificada la estructura del Campeonato de España de Saltos para 

adultos con el fin de hacerlo más razonable y atractivo respecto de la estructura de la 

competición nacional de saltos. 

Conocido el interés de las organizaciones de los Campeonatos de España de Adultos y de 

Menores en que el Campeonato de Jóvenes Jinetes se pueda celebrar junto con el de Adultos 

(del 3 al 6 de abril en Barcelona), se plantea la siguiente adaptación del Reglamento del 

Campeonato de Jóvenes Jinetes. 

La motivación última de la misma coincide con la propuesta y aprobada para la modificación del 

Campeonato de Saltos 

- Hacer el CAMPEONATO MÁS ATRACTIVO DEPORTIVAMENTE, eliminando el día de 

descanso en sábado, el día con mayores posibilidades de asistencia de público y la 

difusión en medios de comunicación; y teniendo los tres días de disputa del mismo 

pruebas puntuables para su clasificación general 

 

- REDUCIR LOS COSTES PARA LOS JINETES Y LAS ORGANIZACIONES interesadas en llevarlo 

a cabo, ajustando en un día el formato del Campeonato 

 

- HACER EL CAMPEONATO MÁS APROPIADO A LOS ESFUERZOS DE LOS CABALLOS, 

eliminando una manga de la segunda calificativa y revisando las alturas máximas y 

número de obstáculos en cada prueba calificativa. 

En resumen, el Campeonato ocupará un día menos y la segunda calificativa se disputará en una 

sola manga. 

REGLAMENTO ESPECIAL DEL CTO. DE ESPAÑA DE SALTO DE OBSTÁCULOS CATEGORIA DE 

JÓVENES JINETES 

 

Artículo 1 Generalidades 

1. Participación 
 
Está reservado a Jóvenes Jinetes de nacionalidad española que durante el mismo año 
natural no hayan participado, o vayan a participar, en los Campeonatos de España de 
Salto de Obstáculos de las categorías Juvenil o Adultos (Artículo 119 del RG). 
 
La víspera de inicio del Campeonato deberá efectuarse la inspección veterinaria y el 
control de Pasaporte o LIC de acuerdo con lo dispuesto en el RV, RS y RG. 
 
Máximo 2 caballos por participante. Los caballos deberán tener un mínimo de seis (6) 
años. 
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2.- Duración 
 
Este Campeonato comprenderá una sesión de entrenamiento y tres (3) pruebas 
calificativas, incluyendo la final. Cada una se deberá disputar en un día diferente  y 
existirá una jornada de descanso. 
 
3. Sesión de entrenamiento 
 
El día anterior a la primera prueba oficial del Campeonato se llevará a cabo una sesión de 

entrenamiento en la pista principal con un recorrido de, al menos, 8 saltos incluyendo una 

combinación y con alturas proporcionadas a las del Campeonato. Cada jinete dispondrá de 

noventa segundos como máximo por caballo y podrá realizar un máximo de dos intentos en la 

ría, pudiendo utilizar una vestimenta que no sea la oficial, pero sin dejar de usar las botas y 

pantalones reglamentarios. 

Esta prueba está reservada únicamente a los dos caballos inscritos en el Campeonato y a la 

conclusión de la misma, antes de la hora fijada por el Presidente del Jurado de acuerdo con el 

C.O., los jinetes deberán elegir, en su caso, el caballo con el que participarán en el Campeonato. 

 
Artículo 2 Desarrollo de las pruebas 
 
1.- Primera prueba Calificativa 
 
1.1 Baremo y velocidad 
 
Se disputará bajo el Baremo C, sin desempate. 
 
1.2 Obstáculos 
 
El recorrido constará de doce (12) obstáculos, con dos dobles libres. Altura máxima 1,40 
m. Fondo máximo 1,60 m. y 1,80 m. en triples barras. 
 
Ría: Opcional. Máximo 3,5 metros. 
 
1.3. Puntos de Penalización 
  
Igual que el apartado d) del artículo 6 del Campeonato  categoría Adultos 
 
1.4 Orden de salida 
 

El orden de salida será determinado por un sorteo que deberá ser llevado a cabo en 
presencia del Jurado de Campo y del Delegado/Delegado Técnico, en una hora fijada por 
el Presidente del Jurado, de acuerdo con el Comité Organizador. 
 
2.- Segunda prueba Calificativa 
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Se desarrollará en dos mangas iguales. El orden de salida se establecerá rotando la mitad 
de los participantes en la primera prueba. 
 
 
2.1 Baremo y Velocidad 
 
Ambas mangas se disputaran  según el Baremo A sin cronómetro, sin desempate. Esta 
segunda prueba se desarrollará en una sola manga bajo el Baremo A con cronómetro 
(Art. 238.2.1). La velocidad será de 375 m/m. 
 
2.2 Obstáculos 
 
La prueba constará de diez (10) a doce (12) obstáculos un máximo de 13 saltos, incluidos 
un doble y un triple libres o tres dobles. Dimensiones y dificultades correspondientes   
al Gran Premio de un CSN2 (*) 
 
Altura máxima 1,40 m. Fondo máximo1.60 m. y 1,80 m. en triple barra. 
 
Ría: Obligatoria. Máximo 4 metros. 
 
2.3 Participación 
 
Solo podrán tomar parte en esta segunda prueba los jinetes y caballos que hayan 
participado y terminado la primera. 
 
3.- Tercera prueba Calificativa y Final. 
 
Prueba de dos mangas diferentes, reservada a los participantes que hayan tomado parte 
y finalizado la 1ª y 2ª pruebas. El orden de salida para la primera manga será al inverso 
a la clasificación en el Campeonato, una vez sumados los puntos de penalidad de las dos 
pruebas anteriores. 
 
Tendrán acceso a la segunda manga solamente los diez (10) primeros clasificados y los 
empatados con el 10º, en el cómputo total del Campeonato, después de finalizada la 
primera manga y saldrán a la pista en orden inverso de la clasificación hasta ese 
momento. Si hubiera empate para algún puesto, los empatados saldrán en el mismo 
orden de la primera manga. 
 
3.1 Baremo y velocidad 
 
Ambas mangas se disputaran bajo el Baremo A sin cronómetro a la velocidad de 375 
m/m 
 
3.2 Obstáculos 
 
El recorrido de la primera manga constará de diez (10) a doce (12) obstáculos incluidos 
un doble y un triple libres o tres dobles.  
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Altura máxima 1,45 m. Fondo máximo 1,60 m. y 2,00 m. en las triples barras. 
 
Ría: Obligatoria. Máximo 4 metros. 
 
El recorrido de la segunda manga  constará de ocho (8) a diez (10) obstáculos sin ría, 
quedando el número y composición de las combinaciones al arbitrio del Diseñador de 
Recorrido - Jefe de Pista. Altura máxima 1,45 m. Fondo máximo 1,70 m. y 2,00 m. en las 
triples barras. 
 
Artículo 3 Clasificación final del campeonato 
 
La clasificación del Campeonato se establecerá por la suma de puntos de penalización 
de las tres (3) pruebas calificativas. 
 
En caso de empate para alguno de los tres primeros puestos, se resolverá mediante un 
desempate al cronómetro sobre seis (6) obstáculos de la primera y segunda manga, 
eventualmente realzados y/o ensanchados. 
 
Los jinetes podrán reconocer el recorrido del desempate. 
 
El ganador será proclamado CAMPEÓN DE ESPAÑA DE SALTO DE OBSTÁCULOS, 
CATEGORÍA JÓVENES JINETES. 
 
 


